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NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO
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QUITO, A 06 DE MARZO DE

PROTOCOLIZACIÓN DE LA COMPULSA DE LA

NOVENA COPIA CERTIFICADA DE LA

PROTOCOLIZACION DEL PODER GENERAL

OTORGADO POR PHERFAL INVESTMENTS S.A A

FAVORDE LA SRA. PAULINA H. FERRO ALDUNATE Y

MAS DOCUMENTOS.

CUANTÍA: INDETERMINADA

(DI 2 COPIAS]

  



Señor Notario:

Sírvase protocolizar los documentos adjuntos y otorgar dos copias certificadas

UNbas
Dra. Marí de Lourdes Ferro A.

Mat 4423 CAP

Abogada
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QUITO, 06 DE MARZO DEL 2013 V
K.

PROTOCOLIZACION DELA NOVENA COPIA CERTIFICADA DE LA

PROTOCOLIZACION DE PODER GENERAL OTORGADO POR

PHERFAL INVESTMENTS S.A. A FAVOR DE SRA. PAULINA H. FERRO

ALDUNATE Y MAS DOCUMENTOS

- CUANTÍA: INDETERMINADA

(Dl 3 COPIAS)

 



PROTOCOLIZACION

Señor Notario:

 

Sírvase protocolizar los documentos adjuntos con tres copias certificadas.

LUuo
Dra. Mafía de L es Ferro A.

Mat 4423 CAP

Abogada

 



 
  

Señor Notario:

Sírvase protocolizar el documento adjunto,

Unos

Dra. María de L: es Ferro A.

Mat 4423 CAP

Abogada
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REPÚBLICADE PANAMÁ

Ave SAMUEL LEWIS Y CALLE GERARDO ORTEGA,

NOTARÍAUNDÉCIMADEL CIRCUITO DE PANAMÁ

La Mii Picssd

roviembre

la sociedad denominada

PHERFAL INVESTMENTS S.A., Otorga Poder General a.

favor de la señora PAULINA HELOISA RO"
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CRITURA PUBLICAASOCHO MIL NOVECIENTOS DOCE

(8,912)

OR LA CUAL la sociedad  Esominada PHERFAL INVESTMENTS Sa, oto

seri a favor de la señora PAULINA HELOISA FERRO ALDUNATE.-
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e —Panamá, 20 de noviembre del 2009.
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hombre a los veinte (20) días del mes de noviembre del dos mil nueve (2005), ante mí, JULIA

E
S
E
G
e

     
  
   
  
  

 

Eompareció personalmente ERIC IVÁN RÍOS, varón, panameño, mayor. de

=Jibogádo, -portador de la cédula de identidad personal número ocho- quinien

chocientos setenta y tres (8-516-873), actuando en su condición de miembro de forense

iento sesenta y tres mil cuatrocientos veintiuno (1 163421), debidamente autorizado para este acto 
E ptorga a favor de la señora PAULINA HELOISA FERRO ALDUNATE, mujer, Ecuatoriana,

e
hayor de edad, casada, con cédula de identidad personal número uno siete Cero;'ocho dos pon dos.

  atro uno uno: (170828241D a fin de que, Sctiando de manera individual, con Bonn de.

    

  

    
  

iguientes actos:   
  RIMERO: Desempeñar todas las atribuciones de amplia y general adminiscación slotodos.

Ñ [6 negocios de la sociedad y cuanto pertenezca a la misma, 'incluyendo todos sus biertes Y,

 

propiedades, ya sean personaleso-reales, inmuebles o muebles,con cuantas facultades generales y  
ppeciáles, en lo principal y en lo complementariofuéran necesarias, teniéndo derecho paracobrar.tl
y

ostitución, representen a la sociedad y en su nombre puedan realizar todos y ¿ualesquiende los :

     

  

  

   

  

  

05 Ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito Notarial del mismo
1

IFORREA ORTIZ, Notaria Pública Duodécima del Circuito de Panamá,Pode la cédula de

E dentidad personal número mueve-cincuena y Esosetecientos setenta y tres (-53-713),

ad, casado, —

dieciséis —

PHERFALINDO, ARIAS é: LÓPEZ, Agente Residente de la sociedad denomin:

STMENTS,S.A., sociedad ésta inscrita en el Registro Público, Sección : (Merfantil), a la

icha quinientos setenta y cuatro mil trescientos treinta y tres (574333), Docfmento| un millón

por Resolución de la Asamblsa General Extraordinaria de Accionistas, que se agrega al protocolo, |

“me solicitó que elevara a Escritura Pública, como enefecto lo hago,el Poder Genejal que se

dicial o . extrajudicialmente Y pereibir toda clase * de -«productos,precios;plazos,” rentas; ¿
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dividendos, ingresos ..y utilidades, y las demásmás cantidades, frutos, efectos, valores, créditos, *

adeudos y emolumentos que, por cualquier título o razón, pertenezcan a la sociedad, ahora o en el

futuro; pudiendo otorgar las correspondientes cancelaciones y finiquitos, sea por documento |

 privado o público.   
SEGUNDO: Comprar bienes muebles o inmuebles y derechos reales y personales para la a  
sociedad y vender los que ahora o en el futuro sean de:su pertenencia, cualquiera que sea su índole ES  
o naturaleza, ya sea al-contado o a'plazos, pactando las condiciones de pago y demás cláusulas y

condiciones que estime convenientes; tomar o dar en arrendamiento bienes de cualquier clase, por”ñ  
plazo fijo o indeterminado y desahuciar a los arrendatarios y resolyer o pedir la resolución del

cuantos contratos de arrendamientohubieren celebrado. 

TERCERO: Comprar, para la sóciedad, ensubasta pública, judicial o extrajudicialmente, o en *
  

bolsas o demás casas de contratación, o de cualquier otra manera, toda clase de bienes y derechos, *

por los precios y condiciones que estimen convenientes, pudiendo adquirir y comprar, de esa -  
manera o en cualquier forma, acciones de capital, acciones de participación, bonos, cupones, *

hipotecas, obligaciónes, valores, libranzas, pagarés, aceptaciones, letras de cambio y gocumentosa

de adeudos emitidos ocreados por otras corporaciones, sociedades mercantiles, o asociaciones, ya «|

sean públicas, privadas, municipales o de cualquiera entidadcorporativa o emitidos por cualquiera -

estado, provincia, municipio, ciudad o subdivisión política de los países en que se ejercite el  
 presente poder. :

privilegios de dominio, inclusive el derecho de voto, respecto de

pertenecientes o poseídos por la sociedad, pudiendo a este ele

    
  

  

      

  

derecho de voto inherente a dichos valores u otorgar a nombre de

 en que estimen conveñiente, en favor de terceras personas.

    otro documento de crédito O título-valor; abrir cuentas corrientes y de ahorros, hacer depósitos a la

vista o a plazo fijo o indefinido; depositar valores en custodia o en prenda y retirarlos cuantas

veces sea necesario; abrir cajas de seguridad y manejarlas sin limitación alguna; girar cheques

contra las cuentas corrientes de la sociedad, ya sea sobre saldos deudores o acreedores; cobrar y   endosar los— extendidos a nombre de la sociedad; celebrar contratos de crédito en cuenta
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FONCUrsO O quiebra y cuanto más sea necesario:

o
.Meorganizar y ayudar Enancieramente, o de cualquier otro modo, cualesquiera,'compañí

Y
= orporaciones, societies anónimas y mercantiles, “sociedades *“cooperativas y -mútuales,,y env

-"|Eeneral, toda clase de asociaciones.
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ancosla más paay plena representación de la sociedad,sinale menor restriccióno

EXTO: Solicitar el registro de cuantas marcas, patentes ydemás modalidades de lars

 dustrial fueren!convenientes3 para la protección de los negoció 'de la sociedad.

:SEPTIMO: Hacer compras y “ventas por cuenta ya nombre dé lá sociedad,así como asegurar

E nercancías y bienes' de ésta y firmar. facturas, conocimientós de“embarque, comprobantes,
4 -

olicitudes, pólizas de seguios, y cientos documentos se requieran paraeejercicio de las

liividades de la sociedad, incluyendo cualquier clase de doctimento e adusna eta correo que

: “dean nnecesarios para" recoger mercaderías 0 recibir corespoldend Í, ya sea ésta común o

ertificada ———— ( MES 5

OCTAVO: Abrir oficinas para esta sociedad en los países en qúe sÉ ejercite el presente poder y
 

a

bara nombrar, remover, suspender, destituir, dispo toda clase de pleados y servidores y fijar

 us sueldos y remuneraciones.  
NOVENO: Pagar cóntribuciones, impuestos, derechos, tasas, f£abelas repartimientos de toda
 

lase, cuyo pago corresponda a la sociedad; reclamandode ¿ pagqs cuando lo consideren 

 levados 0 improcedentes. - -

DECIMO: Ejercer la tepeaación de la sociedad ante las autoridad; juli políticas y
  

ública de: Panamá, y cualquier otra parte del mundo, con las más amplias facultades

posde cualquier estado, departament, provincia, municipio oIpbaviió política de

Rep

senerales del sodas y todas las especiales que iva necesarias, tales. comodesistir de las

emandas, convenir en ellas, prestar confesiones o:juramentos décisorios, deferir a los de los

ontrarios, ansip; los pios “someterlos a atitraje, pedir suspensión de pagos, presentarse en

1

 

. fueren necesarios para. el financiamiento de otras empresas, .asi ¿omo para organizar,Anogiporar,/
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a IUNDECIMO: Convenir, ejecutar y llevar 2a cabo tadoslos acuérdos, cónvenios ycontóqe,A
NE Ej 
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 DUODECIMO: Celebrar y llevaracabo, en adanamencontratos civiles,

mercantiles, industriales o fabriles, ya fuerén de dominio ode administración, sean necesarios)

convenientespara llevar a cabo negociosuobjetos de la sociedad,aún cuando “aquí no sé hubieren

especificado, otorgando y suscribiendo ouintos documentos públicos o privados se. requieran para

el ejercicio de todas las facultades señaliidasén estepoder y ciantas más seán necesarias paa. la

amplia ye representación de la sociedad en la Repúbli¡ca de Panamá y en cualquier otra parte

del mundo, yá que las facultades eñiimeradas en el presente sonúsimplemenio explicativas y sin

que deellas pueda derivarse, en“ningún caso, propósito de limitación alguna. —

DECIMO TERCERO: Conferir y otorgar poderes con todas O parte ae:las ad antes

mencionadas o sustituir o delegar,total o perreinlntas este poder, así como revocar, en cualquier

momento, los poderes y sustituciones que otorgare, siendo entendido que aún en el caso de que

otorgue, sustituya o delegue poderes se mantendrá vigente.el presente poder afavor del apoderado

principal en tanto en cuanto el mismo no sea expresamente revocado porla sociedad o renunciado

porél. :

——ACTA DE LAASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA »..ACCIONISTAS -
DELA SOCIEDAD ANONIMA DENOMINADA.>: _

—PHERFAL INVESTMENTS,Sa

En la Ciudad de Quito D.y, Ecuador,“siendo Js 11:00am del día “efiticcho es)de octubre de”

 

dos mil nueve (2009), tuvo lugar una reunión de la Asamblea. Géneral Extraordinaria dé”
ae s ¿ 1

Accionistas de la sociedadPHERFAL INVESTMENTS,S.A.

Actúo como Presidente, laSeñora PAULINAeALDUNATE, y actúo comoo Secar,

 

”

 

 

1.> Otorgar Poder General a.de la señora Plina Helojsa Ferro Aldunate;me cuatoriana, -
E.

 casada, con cédula de identidadNo. 170828241 1

Después de escuchadas las explicaciones quesobreel particular adelantó. el: Prcsidentoy en

atención a moción debidamente preseñítada y secundada, los accionistas, por" unanimidad,|   
  



. .*| mujer Ecuatoriana, casada, con cédula de identidad No. 1708282411 a fin de de manera

14:|brivado o público.
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 Íprobaron las siguientes resoluciones:

'SE AUTORIZA, otorgar Poder General a favor de la señora Paulina Heloisa Ferro Al
——_———
 
 

á individual, pueda actuar en nombre y representación de la sociedad, de acuerdo con las siguientes

facultades conferidas: 

PRIMERO: Desempeñar todas las atribuciones de amplia y general administración sobre todos

os negocios de la sociedad y cuanto pertenezca a la misma, incluyendo todos sus' bienes y

   
   

propiedades, yasean personales o reales, inmuebles o muebles, con cuantas facultades generales y

especiales, en lo principal. y en lo complementario fuerannecesarias, teniendlp derecho para cobrar

    

  

udicial o extrajudicialmente y percibir toda clase de productos, redios, plazos, rentas,

l"”Jflvidendos, ingresos y utilidades, y las demás cantidades, frutos, efectds, valores, créditos,

deudos y emolumentos que, por cualquier título o razón, pertenezcan a Ja sociedad, ahora o en el

| futuro; pudiendo otorgar” las correspondientes cancelaciones y finiquitos,|sea por documento

  
|BEGUNDO: Comprar bienes muebles o inmuebles y derechos rfales y personales para la

quie que sea su indoley ociedad y vender los que ahora o en el futuro sean de su pertenencia,

-|p naturaleza, ya sea al contado o a plazos, pactando las condiciones de pago demás cláusulas y

¿ rondiciones que estime convenientes; tomarO dar en arrendamiento bienes de ualquier”clase, por

So plazo slo o indeterminado y desahuciar a los arrendatarios y resolvero pedir la resolución de

 cuantos contratos de arrendamiento hubieren celebrado. - : - : A

At TERCERO: Comprar, para la sociedad, en subasta pública, judicial o extrjudicialmente,o en
 

 

A] nipotecas, obligaciones, valores, libranzas, pagarés, aceptaciones, letras de cambio y documentos

 

227 bolsas o demás casas de contratación, o de cualquier otra manera, toda clase de bienes yderechos, “«Jbor los precios y condiciones que estimen convenientes, pudiendo“adquirir y. comprar, de esa

pprmes:oo en cualquier forma, acciones de capital, acciones de participación, bonos,' cupones, e adeidos emitidos o creados por otras corporaciones, sociedades mercantiles,O asociaciones;yá.»a
s

ean públicas, privadas, municipales O de cualquiera entidad corporativa 0 emitidos por pialqued Y
E

Estado, provincia, municipio, ciudad. o subdivisión pra de los países. en que sej :decir

Ao. . Y pora
 ph

ES

porto Ed pl

ce presente poder.   0. CUARTO: Ejercitar a ombre “y en representación de lasociedad todos los derechos,
 

  

 

  

  

 

    

  
  
  
   

  
  
  
   

   

  
   

   

  

 

    
     

    

  

     

   
 



 

  
 
privilegios de dia:“inclusive él derecho de voto, respecto de cualesquier acciones, y valores,

a

pertenecientes o poseídos por las sociedad, pudiendo a este efecto ejercitar personalmente el
t

derecho de voto inherente:a dichos valores u otorgar a nombre de la sociedadpoderes,enlatoba

 en que estimen conveniente, en favor de terceras personas. . ;

QUINTO: Girar, aceptar, avalar, dedosydesacater letras de cambio, vales,,pagarés, y cualquier

otro doenmentoide crédito o títúlo-valor; abrir cuentas corrientes y de ahorros, hacer depósitos a la

vista o a plazo“fijo o indefinido; idepositar valores en custodia o en prenda y retirarlos cuantas

veces sea necesario; abrir cajas de séguridad y manejarlas sin limitación alguna; «girar cheques

contrá las cuentas corrientes de la sociedad, ya sea sobre saldos deudores o'acreedores: cobrar y

endosar los: cheques extendidos a:mombre. de la sociedad; celebrar contratos;de crédito en cuenta

corriente sin garantía específica o.con ésta; constituirhipotecas, Q prendas de cualquier naturaleza

fijando los términos y condiciones, ordenar abonos y cargos en las cuentas corrientes de la

sociedad; prestar fancas cono singarantía de bienes dela sociedad; y en general,ejercitar ante los

bancos la más amplia y plena representación de la sociedad, sin la menor restricción o límite.—

SEXTO: Solicitar el registro Seas marcas, patentes “y demás modalidades de la pod

industrial fueren convenientes para,la¡protección delos megocios de laA

SEPTIMO: Hacer, sopa y ventaspor cuentaya nombre:de la:sociedad,así'como, asegurar .

mertancias y;bienes! de*ésta y:firmar FACHA:“conocimientos de embarque,comprobantes,

| solicitudes, pólizas” de, seguros, y cuantos documentos se Fequiexgn para.el.- ejercicio de A0

actividades de'la sociedad,incluyendo cualquier clase de docuinentos de aduana o'de correo que
d-

e] sean necesarios para: recoger rpercaderías 9 recibir correspondencia, ya .Ssea: Ésta.común 0

certificada. . — E : : :

oOcrIAYO: Abrir oficinas parass sociedad en los países en queaSitteelpuré>p

pee nombrar, remover,suspender, destituir,despedirtodaclasedefipidiera : Ej

sus sueldos y remuneraciones.- ——_— —— » - a — er
: " : 7 ES ps A, Aa E

NOVENO: Pagar contribuciones,impuestos, derechos, tasas, gabel. y repiremióanoS”
clase, cuyo pago corresponda ada, sociedad; reclamando.de tales¿Pagos cuando, o,consideren

 eleyadosoimprocedentes. ——— - mi
1 * e

DECIMO: "Ejem la representaciónde e sociedad antelas antosidades juiciosjolie Y    
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 boncurso o quiebra y cuarito más sea necesario.

 

       
       
       

  

fueren necesarios para el'financiamiento de otras empresas, así como para organizar, incorporar,

eorganizar y ayudar financieramente, o de cualquier otró modo,, cualesqhiera compañías,

corporaciones, sociedades anónimas y: mercantiles, sociedades cogperativas y mutuáles, y, en

Mteneral, toda clase de asociaciones. : ; : A 

ÍDUODECIMO: Celebrar y llevar a cabo, entérminos generales, nl contratos civiles,

25:| fnercantiles, industriales 6 fabriles, ya fueren de dominio o de administración), [sean necesarios o
i

JFonvenientes para llevar a cabo negocios u objetos de la sociedad, aún cuando] 4quí no se hubieren 
especificado, otorgando ysuscribiendo cuantos documentos públicos o priv ol se requieran para

IFl ejercicio de todas las facultades señaladas en este poder y cuantas más s£ar necesarias para la

A fmplia y total representación de la sociedad en la República de Panamá y [en qualquier. otra parte

fiel mundo, ya que las facultades enumeradas en el presente son simplemente] explicativas y sin 

 

pue de ellas pueda derivarse, en ningún caso, propósito de limitación 'alguna———sa

DECIMO TERCERO: Conferir y otorgar poderes con todas o parte de las facultades antes

 

E pencionadas o sustituiro. delegar: total o parcialmente, este poder, así como revócar, en cualquier

momento, los padres y sustituciones que otorgare, siendo entendido que aún | el caso de que

ptorgue, sustituya o delegue poderes se mantendrá vigente el presente poder a favor del apoderado
4

 Jbor él. - =$ - ——;
. st s

'FACULTAR, a cualquier miembro de la firma de abogados Galindo, Arias € López, Agentes

Scotia, Pisos 10 y 11, Ciudad de Pansmá, para que en nombre y representación de la_mistne,

comparezca ante Notario, otorgue el poder general conferido en el resuelto anterior ymf

VE
nscriba en el Registro ponle todos los documentos necesarios para levar a cabo lo aprobido en:

osresueltos del Acta”.   

_Icontrarios, Hina los pleitos, somero a arbitraje, pedir suspensión de pagos, presentarse en

"|[UNDECIMO: Convenir, ejecutar y llevar a cabo todos los acuerdos, convenios y contratos que

principal en tanto en cuanto el mismo:no sea expresamente revocado,por la sociedad o renunciado :

Residentes de la sociedad, con oficinas ubicadas en Ave. Federico Boyd No.18 y Calle SL, da
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tNo habiendootro ásurito de que:tratar, el Présidente declaró clausurada la reunión.- |

jFirmado Glebld= Firmado (UegulaSAer
v

PAULINA FERROALDUNATE"—SEBASTIAN FERRO ALDUNATE:

Preside- - Secrefario
"y

 

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias quesoliciten los interesados.--

El suscrito Notario hace constar que ha extendido la presente Escritura Pública, con arreglo la

minuta debidamente refiendada por la firma de abogados GALINDO, ARIAS é££ LOPEZ, en

cumplimiento,de lo que establecen los artículos cuarto (4to.), décimo cuarto (140.) décimo sexto

(160.) de la Ley novena (9a.)de-abril de mil novecientos ochenta y cuatro (1984).

,

e -1 *

Advertí que copia deesta Escritura Pública debe ser inscrita en el Registro Público y leída comole

fue a los comparecientes enpresencia de los testigos instrumentales CARLOS BATISTA, con

cédula de identidad personal núlnero mueve-ciento ochenta y seis-trescientos noventa (9-186-390)

y VÍCTOR MANUEL LARA, ton cédula de identidad persónal númerojocho-quinientos siete

seiscientosochenta y siete (8-$07-687) mayores de edad, vecinos dico ciudad, personas a

quienes conozco y son hábiles :para el «cargo, la. encontraron: conforme, le impartieron su.

aprobación y la firman todos pará constancia, por ante mí, el Notario que doy o— :

 . e

Esta Escritura en el protocolo del presente año Hevael múmero dé OCHOMIL NOVECIENTOS

 
DOCE—48,912)

(FIRMADOS) ERIC IVÁNRÍOS, CARLOS BATISTA, vícTO

CORREAORTIZ, Notaria Pública Duodécima del Circuito de Pana
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Señor Notario:

Sírvase proceder a la protocolización del documento queadjunto.

4 UR

Dra. María de Lourdes Ferro A.

Mat 4423 CA
Abogada

 
Dr. Rodrigo Salgado Valde;
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DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 2
Wdrásio VicEsiMa MOVEÑO DEL CAMTOM QUITÓ”
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Se profocolizó ante mi, en fe de

configdro ésta PRIMERA

copjá certificada, firmada



   

  

  

...ZON DE PROTOCOLIZACION:A petición de la doctora María de-Lourdes
Ferro A., portadora de la matricula profesional número cuatro mil ci cient
veinte y tres del Colegio de Abogados de Pichincha, el día dy'hoy.eñ di8:
útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaría Vigési Si

PAULINA H. FERRO ALDUNATE, y mas documentos qu ecden,

Quito, seis de marzo del dos mil trece.- l
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DR. HOMERO LOPEZ OBANDO:
NOTARIO VIGESD)MOSEXTO DEL CANT
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Se protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima
Sexta a mi cargo, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DE LA NOVENA COPIA

CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACION DE PODER GENERAL.

OTORGADO POR PHERFAL INVESTMENTSS.A. A FAVORDESRA.
PAULINA H. FERRO ALDUNATE, y mas documentos que anteceden.-

Quito, seis de marzo del dos mil trece.-
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Es compulsa de la copia comif

en / O foja(s) me fue presentada.-

Quito, a BS Mar ai
>. .

Canudbilas,
DRA. JAQQBERÍNEVASQUEZVELASTEGU

NOTARÍA TERCERADEL CANTON QUITO



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora

María de Lourdes Ferro, con matrícula número cuatro mil

cuatrocientos veinte y tres del Colegio de Abogados de

Pichincha, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de

la Notaria Tercera actualmente a mi cargo, en once fojas útiles

incluyendo la petición, PROTOCOLIZACIÓN DE LA

COMPULSA DE LA NOVENA COPIA CERTIFICADA DE LA

PROTOCOLIZACION DEL PODER GENERAL OTORGADO

POR PHERFAL INVESTMENTS S.A A FAVOR DE LA SRA.

PAULINA H. FERRO ALDUNATE Y MAS DOCUMENTOS, que

anteceden.- Quito, a seis de marzo del año dos mil quince.-

 

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO



 

DOCUMENTOS,que anteceden, debidamente sellada y fimada en

Quito, el seis de marzo del año dos mil quince..-

    cu dy, “O0.pouP.
DOCTORAJeLINE- ELASTEGUla,....->

NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO
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